
Ejecutivo Singular 2020-00867 
Crearcoop. Vs. Mónica María Meneses Martínez 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de marzo de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Crearcoop 

Demandado Mónica María Meneses Martínez 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00867 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere a la parte demandante 

 

Se ordena compartir el expediente digital con la parte demandante, dentro del 

cual se encuentra el oficio dirigido al Pagador y/o Empleador de Colpensiones, 

decretando la medida cautelar solicitada, para que ésta gestione su trámite, e 

informe al Despacho de su radicación. 

 

Se allega memorial con las diligencias de notificación personal enviada a la 

ejecutada MÓNICA MARÍA MENESES MARTÍNEZ, a través de correo 

electrónico, de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la cual no fue 

efectiva, pues según certificación de la empresa de correo electrónico utilizado, 

no se ha encontrado la dirección. 

 

Requiere a la parte demandante para que proceda con la notificación de la 

demandada en la dirección física mencionada en el escrito de la demanda, dando 

estricto cumplimiento a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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